
 
  

Santiago, 15 de octubre de 2025.  

  

  

Señores Accionistas  

Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A.  

Presente  

  

 

 Ref.:  Pronunciamiento sobre Operación con Parte Relacionada.  

  

  

Señores Accionistas: 

  

Como director de Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A. (en 

adelante, la “Sociedad”), por medio de la presente vengo a expresar mi opinión respecto de la 

operación entre partes relacionadas consiste en la celebración de un Contrato de Prestación de 

Servicios de Asesoría de Inversión (el “Contrato”) entre la Sociedad y su empresa matriz, Zurich 

Chile Seguros de Vida S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 5° y 6° del artículo 

147 de la Ley N° 18.046. 

 

Dicha operación se presentó en el Directorio de la Sociedad en sesión ordinaria de fecha 27 de 

agosto de 2025, y considerando que todos los directores se encontraban involucrados, no pudo 

ser aprobada. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley N° 18.046, el 

Directorio por unanimidad, acordó citar a Junta Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el 29 

de octubre de 2025 a las 12:30 horas, para someter dicha operación a su aprobación, e igualmente 

acordó designar a SW AUDIT CHILE LTDA como evaluador independiente, encargado de 

elaborar un informe para los accionistas sobre las condiciones de la operación, así como sus 

efectos y potencial impacto para la Sociedad. 

 

Habiendo recibido y analizado el informe preparado por el evaluador independiente SW AUDIT 

CHILE LTDA con fecha 10 de octubre de 2025, y en mi calidad de director de la Sociedad, 

manifiesto que no tengo reparos respecto de la operación sometida a consideración. Estimo que 

es conveniente para la Sociedad, ya que contribuye a fortalecer el interés social. Además, los 

términos y condiciones, incluyendo el precio, son competitivos y se encuentran alineados con las 

prácticas de mercado. Declaro, asimismo, que estoy de acuerdo con las conclusiones contenidas 

en el informe del evaluador independiente. Considero, además, que la suscripción de este 

Contrato será relevante para el desarrollo del servicio de asesoría de inversión. 

 

Asimismo, para explicitar la relación con la contraparte o interés en la operación, según lo 

establecido en el numeral 6° del artículo 147 de la Ley N° 18.046, informo que fui elegido director 

de la Sociedad con los votos de la contraparte en este Contrato, Zurich Chile Seguros de Vida 

S.A., matriz y controladora de la Sociedad, de la cual además soy director.  

 

 

 

 



 
Finalmente, hago presente a los señores accionistas que la presente opinión la emito solo en mi 

calidad de director de la Sociedad y en cumplimiento del mandato que me impone la ley. Mi 

parecer no puede estimarse, ni directa o indirectamente, como una sugerencia o consejo para 

aceptar o rechazar el Contrato. Es responsabilidad de cada accionista —si lo considera 

necesario— evaluar y asesorarse convenientemente, a fin de adoptar informadamente la decisión 

que estime más conveniente.  

  

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

  

  

  

Leonardo Valperga  

Director  

Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A.  
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